
conalep
Colegio Nacional de Edllcación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS·040/2017

MONTO $316,616.20 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 26 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2017

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARAcTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA OTRA DAHFSA DE MÉXICO, S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR EL C. GERMÁN
HOPPENSTEDT SALCEDO, EN SU CARAcTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "CONALEP" y "EL PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE,
Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
cLAUSULAS: \

DECLARACIONES ~C \ \
l.. DE "CONALEP" '~

1.1.· QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURiDICA.-~
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN~b ~
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAIS, Asl COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL
TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "EL
CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE
DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 4
DE AGOSTO DE 2011

1.2.· QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARAcTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DOMINIO
LIMITADOS, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PÚBLICA No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGLJEROA BARKOW.

1.3.· QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.· QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTlDA NÚMERO 35701.

1.5.· QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE·781229 BK4.

HACIENDA Y

1.6.· QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. LAZARO1
CARDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.'

1.7.· QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA NO. AA·011 L5X001·E71·2017, DISPUESTO EN EL ARTICULO 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY /f"
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL 55 DE SU REGLAMENTO,~
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. '

11. DE "EL PROVEEDOR" " \ /

11.1.· QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 35314 DE FECHA 22 DE MAYO DE 4
2009, OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PÚBLICA No. 197 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. SARA CUEVAS

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col Lazara Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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CONTRATO No. CAS-040/2017
VllLAlOBOS E INSCRITA EN El REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V El COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO
DISTRITO FEDERAL BAJO El FOLIO MERCANTil NÚMERO 399764-1. DE FECHA 03 DE JULIO DE 2009, DE. MISMA QUE
SE AGREGA Al PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE El C. GERMÁN HOPPENSTEDT SALCEDO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR El PRESENTE
INSTRUMENTO, lO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 35314 DE FECHA 22 DE MAYO DE 2009,
OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PÚBLICA No. 197 DE lA CIUDAD DE MEXICO, LIC. SARA CUEVAS VllLAlOBOS,
FACULTADES QUE A lA FECHA NO lE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA No. 3789049210012, EXPEDIDA POR INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, MISMA QUE SE AGREGA Al PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE lAS CONDICIONES lEGALES, TECNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A lA ENTREGA DE lOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SUS ACTIVIDADES COMPRENDE: SERVICIO, MANTENIMIENTO, ARRENDAMIENTO DISTRIBUCiÓN Y
COMERCIO EN GENERAL DE TODA CLASE DE EQUIPO, ARTíCULOS V PRODUCTOS PARA INCENDIO V SEGURIDAD
EN GENERAL, SUS PARTES, ACCESORIOS, MATERIAS PRIMAS, EQUIPOS, MAQUINARIA, REFACCIONES Y TODO LO
RELACIONADO CON ESTOS RAMOS, ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FED¡:Rf)¡.qE C;PNTRIJ3lJYENTES CON LA CLAVE No. DME0905224P7 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CEDULA Y\¡PLlCITuq DJ;: .!NSC;RIf'CIÓN CpMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE,; DEJANDO/FOTOCOPIA DE lOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN El ANEXO No. 1

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: LA CALLI; AKILMZ 319 lOTE1.LETRA B, HEROES DE PADIERNA,
DELEGACiÓN TlALPAN,;ENLAc'lUDAD DE M$XICO, C:P;142QO, MISMO QUE SEÑALA pARA lOS FINES Y EFECTOS
lEGALES DE ESTE CONTRATO

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA $N!NINGÚNC?DE Lbs SUPUESTOs GONTENIDOS EN El ARTiCULO 50 DE lA LEY DE
ADQUISICIONES, ARf:'ENDAMIENTOSY SÉRViCIOS DÉI.. SECTORpÚÉ3I..1CO,OÚELEIMPIDAN,CÓNTRATAR,..,.............•......~\

11.7. QUE CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA lEY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN El
DíA 04 DE ENERO DE 2000. EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE MARZO DE 2000, EL REGLAMENTO DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y lOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

111.- DE "lAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

1
111.2.- QUE CUENTAN CON lOS KI::I";W,:;;C):;; NECI"SP,RIC)S
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOlUlHP,DE

EXPUESTO lO ANTERIOR, "lAS PARTES"
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

SE DERIVAN

QUE SE

l

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETODEpRg'E9J"i'!T¡:C;Pi'!IRf)TQ CQN~19TE:¡:NQUE"El CONAlEP" OBTENGA DEL
"PROVEEDOR" El SERVICIO DERE9A.Rl'A/DlSLOS ;EXTINTOR§\¡.D§OFICINAS NACIONALES, ALMACÉN DE
DISTRIBUCiÓN, UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONC¡;;NTRADA V.SUS 27 PLANTELES, Asi COMO DE lA
REPRESENTACiÓN ESTATAL DE OAXACA Y SUSGHLÁNT¡;;LES Y SEÑALIZACiÓN, DE CONFORMIDAD CON lAS
ESPECIFICACIONES Y DEMÁS DESCRIPCIONES SEÑALADAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y El ANEXO No. 2, El
CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. l /'
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino folio

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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CONTRATO No. CAS-040/2017

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL
"CONALEP" EL SERVICIO DE RECARGA DE LOS EXTINTORES DE OFICINAS NACIONALES, ALMACÉN DE
DISTRIBUCiÓN, UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA y SUS 27 PLANTELES, Así COMO DE LA
REPRESENTACiÓN ESTATAL DE OAXACA y SUS 6 PLANTELES Y SEÑALIZACiÓN, ASIMISMO. DEBERÁ CUMPLIR
CON TODOS Y CADA UNO DE LOS COMPROMISOS SEÑALADOS EN SU OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS

RECARGA DE EXTINTORES

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2475
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._--~.. Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lazara Cardenas, Melepec, Estado de México, CP 52148
'-- Teléfono 01 (722) 2 710800 Ext 2475
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9 Kgs.

4.5 Kgs.Polvo Químico Seco
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Polvo Químico Seco

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte, Col. Lazaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475

\

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
5



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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1 kgs.

4.5 kgs.

CONTRATO No. CAS-040/2017

Polvo Químico Seco
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Total de Extintores

CONTRATO No. CAS-040/2017

2 Kgs.

6 Kgs.

859

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle., Col Lazare Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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Total de Extintores 105

_~calle16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cardenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475
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CONTRATO No. CAS-040l2017

PARA LOS CUATRO INCISOS ANTERIORES:

1.- REALIZAR PRUEBAS HIDROSTÁTICAS. (SIN COSTO ALGUNO PARA EL CONALEP)

2.- REPINTAR EXTINTORES.

3.- COLOCACiÓN DE EXTINTORES CON SOPORTE SEGÚN NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-STPS- 2000.

1 Ofidr¡¡s Nadlllla!e¡

2 .~irru1(enCerlr,!

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 Ext. 2475
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CONTRATO No CAS 040/2017-

-1 Unidad de Operación Oesroneentrada 2 1 3 1 1 2 5 15

1 Unidad de Capacitación en Informatica 2 7 1 10

3 Aeropuerto 1 6 8 27 2 44

4 Alvaro Obrego 1 2 4 18 1 1 1 27

5 Alvaro Obrego 11 2 10 12

6 Aragón 1 28 1 30

7 Azcapotta!co 29 4 1 34

8 Aztahuacan 2 26 1 29

9 Centro México Canada 2 23 2 10 37

10 (ayoacan 1 25 5 31

11 Gustavo A. Madero I 2 1 9 8 2 1 4 27

12 Gustavo A, Madero Il 1 25 1 1 4 32

\
13 Izataca!co I 1 2 18 6 1 28

14 Izla~iapa I 2 6 42 3 53

15 Iztapalapa 11 1 5 21 5 3 35

16 Iztapaiapa 111 1 3 11 15

17 Iztapaiapa IV 2 29 1 9 41

18 Iztapaiapa V I 1 2 4 8 8 22

19 Magdalena Contreras 1 22 7 I 30

20 Milpa Alta 12 1 23

11 Santa Fe 3 I 2 Ji I . 7 23

12 SECOFI 2 1 13 2 18

13 José Antonio Padilla Segura 111 1 3 l4 8 3 49

14 Muac 1 1 30 1 1 2 36

15 Tlalpan I 3 1 4 16 I 8 3 1 36

16 Tlalpan I! 17 6 4 27

17 Venustiano Carranza! 1 1 4 17 23

18 Venustiano Carranl3 1I 1 1 1 31 1 4 40

19 Xochimilco 2 14 ¡ 3 31

,

f

•..~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2475
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1 Representación 3

2 Victor Bovo Ahuja "1u,tepee 151" 12 1

3 Salinas Cru, Clave 155 1 4

4 Oaxaca ~Iave: 039 19

5 ¡uchitan Clave: 243 14

6 Puerto Escondido Clave: 158 11 1

7 G"1. Pedro Antonio de león Clave 145 23

1 17

21

16

15

28

Oficinas Conalep

~~L1~á~:r~et~~;,~~s#147 nte.

Metepec, Estado de México
C.P. 52148

~~

~ ,,\
___________________________________!==1;;:ot;;;'I,;;E,:;:tin=to:;";;,'="==1;;;05=:11~

Metepec-Toluca ~.
?~~-\

~,r; ,,-

~:~:~:gSO~:~:~ ~entral y Distribución

CoL Parque Industrial Industrial
Toluca, Méx.

,1
cp
\<2. Plantel Álvaro ;·UI:Jicado en Av. 5 de

Mayo No 615, Col. Lomas de Tarango, Delegación Álvaro
Obregón, México, Distrito Federal, C. P. 01620

Unidad de Capacitación en
Operación Desconcentrada
Av. Azeapotzalco # 58
CoL Tacuba
DeL Miguel Hidalgo

11410

1.PI,mt,,1 Aeropuerto, Ubicado
Col. Arenal

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lazaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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3. Plantel Álvaro Obregón 11. '. Ubicado en Av. Rómulo O
farrii Esq. Calzada de las AgUllas. Coi Las Águilas,
Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.
P.01710

4. Plantel Aragón, Ubicado en Av. 599 Esq. 604 Unidad
Habitacional San Juan de Ara9ón 3era sección.
Delegación Gustavo A Madero, México, Distrito Federal,
C. P. 07970

5. Plantel Azcapotzalco, Ubicado en Calle Cerrada Cecati
No 13. Col. Santa Catarina Delegación A
zcapotzalco, México, Distrito Federal, C. P. 02250

6. Plantel Aztahuacan, Ubicado en Av. Plan de Ayala No
395 Col. Ejidos de Santa Maria Aztahuacan, Delegación
Iztapalapa, México, Distrito Federal, C. P. 09500

7. Plantel México-Canadá, Ubicado en Calle Macario
Gaxiola SIn. Col. San Pedro Xalpa, Delegación
Azcapotzalco, México, Distrito Federal, C. P. 02710

~
' ., ,,

..~ Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Melepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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12, Plantel Izlacalco l., Ubicado en Calzada Ignacio
Zaragoza No 1060, Col. Pantitlan, Delegación Iztacalco,
México, Distrito Federal, C. P. 08100

13. Planlel Iztapalapa l., Ubicado en Av. Yucatán No 25,
Col. Sebastián Tecoloxtilla, Delegación Iztapalapa,
México, Dislrito Federal, C. P. 09520

14. Plantel Izlapalapa 11., Ubicado en Av. Antonio León
Loyola, No 147 Col. Tepalcates, Delegación Iztapalapa,
México, Distrito Federal, C. P. 09210

15. Plantel Iztapalapa 111., Ubicado en Calle Nautla Esq,
Ciruelos S/n, Col. San Juan Xalpa, Delegación Iztapalapa,
México, Distrito Federal, C. P. 09850

16. Plantel Iztapalapa IV., Ubicado en Damiana Esq.
Finisachi S/n, Unidad Cananea Col. El Molino, Delegación
Iztapalapa, México, Distrito Federal, C. P. 09960

. Plantel Ticoman, Ubicado en Calle Borrasca S/n y Av.
Acueducto de' Guadalupe, Col. Unidad Acueducto de
Guadalupe, Delegación Gustavo A. Madero, México,
Distrito Federal, C. P. 07270

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte" Col. lazara Cardenas, Melepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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22. Plantel Tlahuac. Ubicado en Calle Mar de los Vapores
Manzana 181 Lote 4, Col. Ampliación Selene, Delegación
Tlahuac, México, Distrito Federal, C. P. 13430

23. Plantel Tlalpan 1, Ubicado en Calle del Rio No 1, Col.
Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, México, Distrito
Federal, C. P. 14050

24. Plantel Tlalpan 11., Ubicado en Calle Jesús Lecuona
No 98, Col. Ampliación Miguel Hidalgo, Delegación
Tlalpan, México, Distrito Federal, C. P. 14250

25. Plantel Venustiano Carranza l., Ubicado en
Prolongación Yunque No 33, Col. Artes Graficas,
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito
Federal, C. P. 15830

26. Plantel Venustiano Carranza 11, Ubicado en
Tenochtitlan S/n Esq. Circunvalación, Col. Arenal 3era
Sección, Delegación Venustiano Carranza, México,
Distrito Federal, C. P. 15600

1 3. Juchitán:
Mártires

Carrétet?,F~D?,rl)~EiSana
Julio, Juchitán, Oax.

~

1-14

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext 2475
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4. Oaxaca: Av. Conalep #137. Ex - Hacienda
Experimental San Antonio de ia Cal. Oaxaca. Oa<.. c.P.
71236

5. Puerto Escondido: Av. 3'. Poniente 909, Sector Juárez,
San Pedro Mixtepec, Puerto Escondido, Oax. C.P.
71236

6. Salina Cruz: Prolon9ación Playa Abierta sin, Col. San
Juan Miramar, Salina Cruz, Oax. C.P. 70680

7. Tuxtepec, (Doctor Víctor Bravo Ahuja)
Principal det Parque Industrial sin,
Tuxtepec, Oax. C.P. 68445

Av.
<:, ,~ot"O

COMPROIV1FrE A"EL PROVEEDOR",
154-SCFI-2005, elJlJll-'l.'''' rr,"ITR'A 1~ICE'N[)IOS·¡3EF'VICI()S

2010, "CONDICIONES PRI)TE'CCIÓN ""'hln'A
TRABAJO.

NORMA Velc,I"L MEXICANA NOM
REI::;Af:W¡~S":, y NOM-002-STPS

CENTROS DE

c,UJ'LuulIlI::fK IRE¡;PCIN"I'tlll.IUI-\U LABORAL,
PRI::Sl-AC:IÓr~ DEL SERVICIO CAUSARE SU

FOF,MP,N ,-"un 1-- INITEI3R¡,L DE ÉSTE CONTRATO Y
SON

"EL PROVEEDOR", SE COMPIROIV1ElfE
PENAL,
PERSONAL.

TERCERA: DESCRIPCiÓN
QUE ESTÁN POR
LOS

ANEXO No.

ANEXO No.

ANEXO No. 3: S [lE I=IANZAY DE "'OT', ",,,ti.""

CUARTA: MCINT'D.- "LAS PARTIOS" ACIJE::rUJ!',N C,Utltilti" P'DR I A PRESTACiÓN DE
LOS SERVICIOS r""T'nT" ;:;;~';\r.~~~h~ y SERÁ DE
$272,945.00 ",,,'\fr::t"IC"'TC'<: CUAIRE~lT M.N.), A ESTE
MONTO SE LE DEBERÁ V"L.Vti AGREGADO.

PRECIO POR UNIDADES ADMII~IS'rR¡~TI\/AS DEL "CONALEP":

OFICINAS NACIONALES Y ALMACEN L
UODDF, U.C.I y 27 PLANTELES

REPRESENTACiÓN ESTATAL DEL CONAu::'p ENOAXACA
TOTAL

TOTAL CON I.VA INCLUIDO

$41,565.00
$208,540.00
$22,840.00
$272,945.00
$316,616.20
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CONTRATO No. CAS-040l2017

QUINTA: LUGAR DE PAGO: "EL CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN
1.6 MEDIANTE CHEQUE Y/O TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDOS; EN EL ÚLTIMO
SUPUESTO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE PROPORCIONEN LOS SIGUIENTES DATOS: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR, INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA Y LUGAR DE REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO CORRERÁ DEL 26 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2017, PERiODO EN QUE "EL
PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ESTABLECIDO.

EL LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS SE EJECUTARÁ EN OFICINAS NACIONALES, ALMACEN DE
DISTRIBUCiÓN, UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA y SUS PLANTELES Así COMO LA REPRESENTACiÓN
ESTATAL OAXACA y SUS PLANTELES

SEPTIMA: CONDICIONES DE PAGO.- "EL CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD SEÑALADA
EN LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE CONTRATO POR LOS SERVICIOS REALIZADOS EN UNA SOLA EXHIBICiÓN
PRESENTADO EL CFDI COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET, CORRESPONDIENTE A LAS
OFICINAS NACIONALES Y ALMACÉN DE DISTRIBUCiÓN Y OTRO CFDI COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE
INTERNET, DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA y PLANTELES DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRO DE
LA REPRESENTACiÓN ESTATAL OAXACA y PLANTELES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP, DENTRO DE UN
TÉRMINO NO MAYOR A 20 (VEINTE) DíAS NATURALES DE CONFORMIDAD CON SU OFERTA TÉCNICA ECONÓMICA,
MISMA QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO; TÉRMINO QUE SERÁ CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEPCiÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS BIENES, MISMA QUE DEBE REUNIR TODOS LOS
REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y APLICABLES A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL PROVEEDOR.· "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
CONALEP" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO A "EL PROVEEDOR" DEBIENDO ESTE ÚLTIMO A
REINTEGRARLAS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN
EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES .

~~~~:~~;iJR~~~~U~:~~ ~~~¿~:~~t~~g~~:;:fAG~~~¿~AE~~~SUOE;NECpAg~G~S~F~~~le~~~~+~~~
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR,- "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DEL SERVICIO Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, PUEDAN PROVOCAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA "EL PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR EL SERVICIO REALIZADO, EN CUYO SUPUESTO SE
DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO
46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y "EL CONALEP"
SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

'. \ Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: y
~. -
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CONTRATO No. CAS-040/2017
A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA. POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA. ESTA ULTIMA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE CONTRATO, LA
CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS
CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PUBLICA Y QUE SE
ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO;

C) "EL PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS. DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEi\lALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL Y EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

f

D) PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERioDO QUE COMPRENDE DEL 26 DE JULIO AL 24 AGOSTO DE 2017, Ee\
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SSREFIS~E EL INCISO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ .~

EXHIBIR UNA CARTA GARANTIA QUE AMpARE +.A;cA~lgADPS[SERVI;cIO Y LOS PRODUCTOS DERIVADOSDE~..
MISMO DESCRITO EN LA CLÁUSUU\S.EP.UNPi\, t Ei'J SL¡>,NS?<Oi'Jo. 2 DS.L P.i3ESENTE CONTRATO, ESTA EN PAPEL .'
MEMBRETEADO Y CON LA FIRMA DE;L APODERADO LEGAL DE "EL Pi}0}/EED9R", MISMA QUE SERÁ REVISADA '1',
APROBADA EN SU CASO POR EL "CONALEP"; Y. ... , //, •..•. I .

E) SE HARÁ EFECTíVAU\YGARANTiA DE CUMPLlMIEi'JTOCUAf',JDO NO SÉ/CU.fvjPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CQNTRATO; L()S SERVIg;IOS f',J0 SEAN13EALlZ¡>,DOs'EN LAS FEg;H¡>'SEpTIPULADAS; CUANDO
LOS PRODUCTOS YpERViCiOSi'J() CUM.FLANCONLAS ESPE9IfICAGIOf',JESPACTADAp: POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLlGAGIONES pE "EI./PROYEEPOR';'LAAPLlGACIÓN DE LA .GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SERÁ
PROPORCIONAL AL.MONTO DELAS OBLiGACIONES INCUMPÜDÁS:

DÉCIMA PRIMERA: MODlFICAClóN'AG CONTRATO) "'EL 'CON¡~~~';;pdbRA Ré:LiZ'AR CONVENIOS
MODIFICATORIOsbERIYADOS DELBR§pENTECÓNiRATq'MI$fI,-10Sp(JEQEEjENYFQi3MALIZARS¡O:pOR ESCRITO y
SER SUSCRITO§POR AMB¡Xp ¡>AI}TSS/LAS !\¡PDlflg;AGl0i'JESNOPOgRÁNVE~S¡>''3 SOBRE PI}ECIOS, ANTICIPOS,
PAGOS PROGRESIVOS, ESpECIFICACIONES, :Y. E;iII. PEiIIERAL,CUALQUiERGAMBiO; Q\JE IMPLiqUE OTORGAR
CONDICIONES fvjÁ§ VENTAJO~A~.A~ "PROVE¡¡[)9~"cbMp{li3fibi\SGoNlf\SEpti\8l.:SClgAS ORIGiNi\LMENTE DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULoq2DE; LATEY DE.AQQUJSICIONE§,ARRE!,!pAMlsNW§'Y SERVICIOS DEL SECTORPUBLICO '. . ,. ' ' .•..•

DÉCIMA SEGÚNDA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.: "EL CONAlEP" P06RÁ6AR pOR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL. O BIEN, CUANDO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE
CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGUN DAi\lO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS
ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O
INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PUBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL
CONALEP REEMBOLSARÁ AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO. SIEMPRE

~~~g~~~;T~E~~~~~~€~.t~N~~TÉNDEBID:.MEN~~COMPRO ...BA:~S Y SE RELA... , ..C.,IO.••N.,:N DIRECTAMENTE CON ,Jf
DÉCIMA TERCERA: PRÓRR()Gii\P.~CONFÜND~fvjENibEiII L¡X •fRACclóN Y,.Y PE~'ARTít:ULO 45 DE LA LEY DE / .

~~~~I~~C6~~EpSLI~~~~~Dg~~l1g~b¡P~~h9'~~~~~c~P~~~~~9~~:b~~~IJ~~~Og:~~S~T~~~~~;ORgRF~~~~;'$
MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIF1Gi\p()'Y<DOGYMENTAgO'SISMPR~,;y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR

~~~¿~J~~~:~~í~~~J~i~:~E~~:K~~~~~~,~~~~¿~~~r~~E~~~~~~1L:~~~~~~~~~~!~~~~~:~0~ \(
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DECIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- "EL CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, SE REALIZAN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONALEP DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE SEÑALAN EN FORMA
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO REALIZA LOS SERVICIOS SOLICITADOS.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE "EL

CONALEP" PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER LOS PRODUCTOS Y PRESTAR LOS SERVICIOS QUE "EL CONALEP" NO

ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
8.- ~g~;~E LAS CARACTERlsTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.-CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU
PATRIMONIO, EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN
VIRTUD DE ESTE CONTRATO.

11.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO LAS PARTIDAS O CONCEPTOS QUE
INTEGRAN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE. -

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL PROVEEDOR LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO
EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

y

:\y.... ....':;"'.,.:,.' ..:'..', ;,' }'»

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL CONALEP, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

.••.••• ";',;.::.;:.:: .,.,•. ,...... ",""" ',e

11. TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL CONALEP CONTARÁ CON
UN PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSJDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE
HECHO VALER EL PROVEEDOR. LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL PROVEEDOR DENTRO DICHO PLAZO, Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL CONALEP POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O
LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN

: ,::: ..': ,:-:.:'.\

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCÉDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE EL CONALEP DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,

~APLlCANDO' EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

1

18

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazara Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 Da 00 Ext. 2475

"pr-ADMVO-CONAL~01-F-03"

,~



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-040/2017
EL CONALEP PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO. CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN
DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARiAN
CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO,
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS
POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTiCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE

f~i!r~~~~i~~}}[{il~1~1:~~i~~J~~~1f\~~~~~~~~~f;~1~~~!~~~
DÉCIMA QUINTA: PENA CONVENCIONAL.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 53 DE LA LEY qt:CZS'
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO "EL '"
CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS .)
APLICABLES DE LA SIGUIENTE MANERA"

a) POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DEL SERVICIO, LA PENA SERÁ
POR EL 1% DiARIO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO HASTA LLEGAR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO
EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE ATRASO SIN QUE REBASE EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO

b) POR LA MALA PRESTACiÓN DEL SERVICIO O POR SERVICIOS DEFICIENTES, LA PENA SERÁ POR EL 1% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN QUE REBASE EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, MISMA QUE SE
APLICARÁ SOBRE LA FACTURA DEL MES DE LA INCIDENCIA

LOS SUPUESTOS ANTES REFERIDOS SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LA L1QUIDACION TOTAL QUE
SE FORMULEN SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE "EL CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SEXTA: SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS,- "EL CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO
DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSlDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
REALIZACiÓN DEL SERVICIO POR "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA SEPTIMA: RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR", CON MOTIVO DEL PERSONAL QUE OCUPE PARA
LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL,
DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL POR LO QUE "EL PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA AL CONALEP DE
CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR

"EL PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL PROVEEDOR EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL CONALEP DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL CONALEP" DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS A TRAVÉS DE LA JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES, ADSCRITA A LA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL
DISTRITO FEDERAL; Y LA REPRESENTACiÓN ESTATAL DE OAXACA SERÁN LOS RESPONSABLES DE EXTENDER LAS
CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO.
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CONTRATO No. CAS-040/2017
"EL CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL CONALEP PODRÁ DEVOLVER LOS SERVICIOS QUE SE GENEREN PARA SU
REPOSICiÓN O DEVOLUCiÓN AL MOMENTO DE VERIFICAR LA ENTREGA FíSICA DE LOS MISMOS, POR LO TANTO EL
PROVEEDOR DEBERÁ PROCEDER A LA REPOSICiÓN O DEVOLUCiÓN DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A
PARTIR DE NOTIFICADO POR ESCRITO AL PROVEEDOR, TRANSCURRIDO ESTE TIEMPO SE PROCEDERÁ
CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE
CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO "ELPROVEEDOR" Y "EL
CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN,
POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA
SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA
SOLICITUD

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA
SU SOLICITUD

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS
HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER "EL CONALEP",
DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES"
PARA CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORMA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORREPONDIENTE. LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL "EL CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN TERMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA

VIGÉSIMA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES.
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL [lE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS
PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GÉNERAL DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

([_"., MISMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
'\::::r. SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO

Calle 16 de Septiembre No. 147 Níe.. Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
''-, Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475

"pr-ADMVO-CONALEP-001~3"
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conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-040/2017
CIVIL FEDERAL. LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES. Así COMO LA LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS
ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A
CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O
CUALQUIER OTRA CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE
ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 08 DE AGOSTO DE 2017.

MAE.E. JOSÉ LU UIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR IN AESTRUCTURAY

ADQUI ClONES

C.P. ANDRÉS RARDO CA BAJAL DOMINGUEZ
COORDINADOR DE RECU OS Y SERVICIOS

GENERALES DE LA
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA

PARA EL DISTRITO FEDERAL

POR "EL PROVEEDOR"

c'--.:::====:::;:.>::2::Z ~
C. GERMÁN HOPPENSTEDT SALCEDO

APODERADO LEGAL

MTRO, RTO VI LANA CASTILLEJOS
TITULAR DE LA REPRESENTACiÓN ESTATAL

DE CONALEP EN OAXACA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE SE,h/ICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN su CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. DAHFSA DE MEX,ICO, S.A. DE C.V., CON FECHA 08 DE AGOSTO DE 2017

JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 Ext. 2475

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-03"
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ANEXO 1



;;iliril. de: dos mil n\1(~Ve, que rtgreg(J i:il a.péndice dt~ esta

escritura con la letra 11 A " Y a los estat.utos sociales que

la regirán, que son. los B:iytl.!.enl:e:;;~ .. _-~----.~-------------

C()nÍOlll~e a.l permiso número cero llovecier.l;.C;3

setecientos noventa. e:::p¡;:-HJiente. número dor-; c·=::rc

Secretaría d~ Relaciones

;,:¿.

de

la

miJ.

RONO.

croco
cero nue"ve

r;-:)RIA

expedido por

día veintinueve

ROSARIO

el

DEL

tres

Exteri.ores I

OLIVlA

cincodÚ3-

públicacontadora

HOPPENSTEnT S¡~I,CEDO,

la

cero

------------------- 3 S T A T U T O S
i\"R'T'!CGLI) PRI[·tERO. - La <3enominacián social n DAHFSA DE

susde°VARIi\13LE U
1

se.gl.1idrl de 1. n.s- p~l;lbr:a.$

CAP¡:'EALDE

se 1.wara sl~mprc

ANONIMA

11

I!
abreviaturas .tS'.A~ DE C.V~j, .. -----------.------------------ 11
7\RTICULO SEGUNDO. - Lo. suciedad tcn-u.=ú .por ohJeto: - - - - - --

I. - La. compra, venta. import.acJ.6n. exportaci6n, ccmis i6n, I
I

con.signación! representac1.on , di!:>eño, manufactura. fa.?rica- '1/

ción', maquila. servicio. rn{'>JJtenimient.o, arrendamiento,

distribución y comercio en general de teda clase de equipo, '¡f

articulas y prr,)ductos para incendio·y- seguridc.1U eH 90:nera-l,

sus partes;, accesorIos, mat:e.Y'ias primas, eq:uipos, maquina- I
r:i.a, 'refacciones y todo 10 relaciom.ldl,) con es'tos ramos 4 - ---

1
~~~:~,,~"::::r<Ü:::S::l:~¡-v~:~::l~(l:~:~te~:~:d~:-~~:a, y P:: 1\'1'
cuenta propia o d(-1: t:~r.-;;erc.$;· -para toda cli;!.se de pe:rsort<üs,

empresas e; instib..lelones, en la solici tud, t.r~mit.e., ges ':.i6n \1
1

y obtc'::lción de las licenc:i.as 'i aprobaciones necesZlri¿u;l para '1

cu.astione:s da seguridad en general, e!1 J?.specdal cut~t:.li!.

incendio ante. cualquier autoridad e dependeI!cia, :l err~.

relación C~')l:1 todos, los objetos de la ;:,:;ocie.dad.. ------------

Ellunciativa y -no Ji.mi~ati'ra!l1cnt." la sociedad pOdlC¡¡' .-.---- ..

_!J.__ .• Adg1.1irir. ey.plot:al~. usar .. lice!"lciar. ceder, gravar Y en

MEXICO u

ltSOCIEDAD

genera] di'spr.1'lWr de todo t1.po de patenLes. =uarcas J

(";e.rt.:i.ficados de inveBr;lón. dibujo~ 'industriales, modelos



comerc.ial e indllstt'i,~.d

I
J,

I

I
i

II~
d

l'
1I
l'
'1,

".¡ ,

D..vala.r y en

nacionales

será en ~ffiXICO}

eTldosar,

personas r

social es de NOv~~TA y NUEVE

o

establecer agencia~, oficinas o

fuera de la Repúbl·¡ca l·'i~x.i(':ana I así

convencionale.s para la ejecl.lci,ón de

domicilio social

o

exporsaci6n t compra. ventn y comercj,o
clase de: bienes para us-o domé.stico,

empresas

podrá

suscr:i,bi.T. ,

dentro

clase

sociedad

ltRTICULp CfJi\R7~. - El

AÑOD,. iJuo $~ üc>nb-n:;;ir'l ':1 .pi.-lrt.ir de la tB'cba de fJrma de e81~,.;:

escritttra. - - -------- -- ---- -- - - - - - -- - - -.'~. . ~ - - _

det.e~·minaóos actos y car:.t:ratos'. --------------~-... -~ .. ------

~RTICDLO TERCERO.- E~

La

$c:lc:Lal.

como señalar domLcilios

F. - La impo~'l.:-ación,

t'ln general de ::cda

t.:.da

extr.a.nj(~rá~;. -- ,--- - - - - - - ---- ------- - ---- -- ----- - - ---------

E. - P:t'e81:.a~ 2l.sebo::-ia, cousultoria, capacitaci6n en 9"~nQralt

,?e'I"vicio de mpntenimier.:to y toda clase. de asistenc:i.t;t

técnica ero gene';r-al para t.oda clase de personas, empresas e !i

lnstituclcnes relacionadas con S~ cbj~to Nccial. -~--------

aesarrollo de la~ anter.iores finalidades.

H. - prn!Uú,.re1'.', eotlstituir, organi'zar y tomar participación

en el cap.í. tal y pat.rimonio de todo tipo de sociedades o

asocJacicnes, civiles o me.rcant:ilés J adq1,driendo acciones o

pi:J:-i:es sociales en J.as U':ismf~s, Yd sea, en su cOl:jscitución o

con posterioridad a ésta. --------------------------------
I. gil general. la sociedad pod:r:á celebrar toda clase de

actos < conve-:ün.s y eontrRtos, ya sec::TI mercan!.:.il,es o civiles

o do {;ua],quif;l:T nal-.uraleza qt.le se relacionen Con su obj-e.to

G." T... .:J üdqtlisición, arrendamiento y uso por cualquier

tit:ulo legal t d(;l toda clase de bienes muebles, y de: los

inmuebles Cf..Je sean necesa'!::tos o convenientes para el

COme emitir}

cualquier f.ot:Jil.:-). neg'oci&t' con t.it-ulc-s de c2.A ¿dit.o O valor:es
1l!Gbiliario5 permitidos por la Ley.------------------------

C. - Tia soc;iedad POdt'éi obligar13e solidariw\1l~nte COl) te:'Ge.1:~o.s

y garant:izE!I" obligaciones de 105 miSJ:1GB y 161.8 p~opi.a.s

lIH?dictnt.e: aVétl. (lanza < prenda, hipoteca, fi.de:Lc.om:í.so o

cualquier Dtro medio legal.-------------------------------

D. - L.a r2presentación en calidad -de age11te. éomisionist.Cl.,

fac: t. c·)':"' , con!:ratf.i s::;t:a. t'epresent:ante lega,l n mandatario de

'DISTRITO FEDERAL. -----------------------------------------



ro

/1
iIl.
11

la

está

de

con valor

>:ada una:.

el

por. los sujetos oa

dos de la Ley de

en el Reg':'stro

ilirni tado ymá...ximo

A~amblea fijará .la (()rl11;.l y t.é:rmi,rlOs

las correspondientes emi5icnes dé

y cuando dicho retiro del capital

del mL-lirnc fijado en esta escr-itUT.';L

social e.n la parte "TJ'ariable. así como

NACrON,\l. I

1<>

capital ha.tltR el míll:imo ftjado l de.be"r:.i

i~sambl€.a O-cc1ina:íi.B de Accionistas.

representen 1:1 ünteJ::io:rment:.e

acci-ones que ya posean, para

de1

hacerse

las

deban

de

que

caso

disminución

l.-e:présentadQ pG~ CIRN l'l.CCTONES NOgIH.ll..'l'IVAS,

nominal de QUINIENTOS PESO,s¡ Noneda Nacl(nlaJ

Sf1Y ac:c:q:dado por la

accionf!.f! .

en
En

la

aportacionos. Giemp);e

HO in¡pliCft..3C reducción

El aument.o de capital

inLugr:amen!:e 5USC:1"':ítas y ?agad?il.'l Pon 8fecl~,j"";'D. ------------

El capi Ull socíaJ. e.!;tl:srá. represenl:adc· por ae-ziones de l;)

se.r:l¿ l'i~M o mexicanas y par accione.s de la serie "Sl< o de

libre suec:d.pc:i.ón. que al ser adquirida.s

que se refiere el a ..... tiCl,llo treintn y

TnvBrsi6n E.~tral1jerát deberán 'ir::.scribirs-t::

Nacional dr:, InverstoJ'let-:': Extranjel.'ss. ------------~--------

El capital soclttl es suscept.ible de ~tjment.u por- U2i;.J~t.:r-c;io

n~5 posteriores de les socios a por admisión de n:.levos

SOCiOD y dI:;:': dL'sminuci.ón pOi:.' I:'etiro purc5.-ul o tetal dG! 1&3

I
'1
1\;'11--.

slJscr:Lblr J.55

que nt\evamente g",~ emit.anl obsel.'J~1mlose ] O dispuesto e:l';-} d,

,~rtícul0 '.::iento t:r~jnl:;_:"'__ '_: __ ~10.s <_-1~__ ~_3__ Te}_'_. "'."_e~~~~~_~_e 1\
socicGuues j·lt?.rcrlJj·ti les.

En caso de disminución. _":.:e r3pl.ica.t:á esta pr.opCJrc:..onalm~.

sobre ~l valor de todas las acciones y 1" A$;amblea fij .

las no=-ma~ de. proJ:'t'ai:e.o de la., amort1zaci6n y Eedw en

las amort1.zaC1.0neB d~:-bal1 surc1.J: efecto. -------------------

T..105 accionistas t.endrf.J) derecho preferen.te en proporci6n al

l~R accione8 que

No podrá decretarse un nueVO aumento (Je capl::al, sin que

I

[1
li
11
1I
°1
L

:
i.

I
I

I
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",1

""
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1I

¡:

lOE

los

con

del

cíel'Il;o

o

y

,

1I

I',r
suscrip-

t~Bt:atul:0S y

de

deru::r.o de:

"

est:oa

',>'

general Q ~speciall

.•', "

.'.

las acciones

podrán ampa=ar una o

socitil r

confieren a sus dueños

de

operaciones

poseedor

las

de H,egis1:!.'ú de Accior:t::s,en el

q1l'i nl:o de

o

acciones

en

Brt5.cul0

Las

suscriptor

rOrtO<::'D el

siguienr.:es ú

de

del

adc,pta.ór.l:;;

trmlscribirán

IJnic(,,~. "~~~"~.._----------~-

ARTICULO OCTAVO.-

Ordinc:l': ias s::!. se. rcün(~n .pZl ca t:r:atar los asuntos relaciona

dos en el articulo cient:o ochenta Y" uno de la. rll~Y General

de Saciedades 1·1e2:cant:iles y de los que se incJ.uy,;!n e11 el

O~de~ del Dia, que no deban ser materia de cxtYaordinarias~

las cuaJ.ee 50. üCUPi.1:téÍll dL': los2.sunto6 que trata cü articulo

cient;O' .:)cl"lsnta y c10S- de la Ley citada~ -----,,---.~---------

B. - Se celel:l1::'a~án siempre: ;2n el domicilio soc::'u.l.' - - - ,. - - --

La,:; resolucione.s tomadas fuera :5e asamblea. por unanimidad

de. los accionist.as que represent.cn. la totalidad de las

rleGiones ccn or.?,C!{.{,:l'l.() a V'cto o de la cat.e.goría especial df..~

acciones de que se i:t'~t:e.. en su C¡'J.'50. 1:endl-an, para todos:

los efectos legales. la misma valJdez que s:i hubieren 155.00

A~~ Serán ordinarias o extraordinarias.

acei,onesi I se rk¿act-arán de acuerdo con el art.ículo

iguales derechos y obligaciones. -------------------------
En los aumentos de capital social¡ los accionistas tendYán

preferencia para suscribir el nuevo que se emita. --------
La preferencia se ejerGit,a:cá dentI:O de los quincé dias
$:i.guientes a la f'echa de la publicacióp_ del acuerdo en el

Diarj.o oficial de la Federaci6n o en "U.:.""l periódico de los de

mayor circulaci611 ~n él dc'm.i.cilío sociaJ.. -------~-----..--

'i\R'rICULO :No~..rENO. - El :t:égimen de la Asamblea t órgano supreno

de la sociedad¡ es el siguiente: --------------------------

llevaran la firma. de dos ConsejeY05 o del ]~c1mini5tradol:"

adquisición o transmisión de que sean obj ¡YCCl las

veint.icincu

cesionario o adqui~ente. ---------------------------------
La sociedad cC;lD.siderará como propietarios de las acciones a

qUE d.eberá~ in.scribirse todas

La socie.dad

qutelles npf:lrc:~cp.n. inscr:t 1:0$ "ün dicho 151):ro.

accione:=:: que

noventa dias

ARTICULO SRPTIMO.- Los títuloE,
'certificE1COS prov.Lsionales (que



'.'

dede.recho

cuand'=.. tisb:

,.,

, ,~.

3~, :n.4 ~~ ...:

.'",

·dosci.entos uno de l.a

salvo frl

5erár:

sesenta y ocho,

·~l

El

firméS.

el articulo

MercaIlt.i.les.

l\dmiTIistrado~ U:liCD, a m§~ t:,¡:¡::-dar Iü

las Asamblea s:

Le. administ:r.e:.ci6n se ':':o~lf.ia

!::1eiíalado para la. reunióo, los, ;:2.!:ulos. de:

?RnmRO.-

el

Secr~tario y

de

cient.o ochenc.a y nueve,

o las constancias de depósit.o que a O,U .fü.v'.:::r

actas

:lr~::LClllos

Í01~~ de votación. ----------------------------

J. ~ Las

Consejo o ante

CÓ.l:)cu:;r::a.

I + - SUB .decisiones seriír.

oposición consignado en

Ley General de SccieGades

ñRTICOLO DECIMO

los

~sl:.aTG i n!~egr?2r.k. por un númel:o ·r::o menor de dDs mien!.b!.'u$ y

por ~l máximo que auJ:or.:l.ce la Asanlblea que 10 designe.

ART:rCDi,O D1!:C1:r·fO .sEGUNDO. - Si se o;:/t;;;: por Consejo de

Adrninistraci6n,. se l~uida1:á el d.e.r-~cho que tiEmen l:JB

hubiere extendido al~~n Banco del pais o del ext~~~jQrc_

Conl:!:",.} eJ depósito se entrc~1ará la tarjeta de ~.nsre:::;o.

G.- Pa~a que S~ conGider~ lega~m~nte reunida y par~ que su~

resolucione::; gean valid(,:u:;, se at:t~ndcrá a lu. dispue:,sto por

ciento noventa y. U.'1<:J de la Ley Gene:ral de. Sacieda.des

voto, ~erán cconómicu.s, a menos que la mayot'l.a .¡::¡cue.rde ocra

Administrador Unic(~ (:; d un f:onsejo de Administración.

.1.:'J$ personas que designen los accionistas. ---------------

~". - ¡,O:f::~ accionistas depo!Jitarán ance e] s~~c:!."E~ta:d.o deJ

H.- Las votaciones.

siempre que se: confirmeJl r_.1o .. e:;ct'5 (:0.
J'.

el Cohsejo de Administración o por. "
~ .los Comisarios, Dalvo 10

vísp12r{l del

·su~ acc&ones

¡,1ercant.iles. --- -- --- -- - - - - -- - - - - - - - - --- - - - - - - - -.-

¡~TICUL0 ~ECn~O.-

. ochenta y y Ci"'~flLo och~nt:.:.l y cinco (:l~ J.;'" l.HY G!--:m~ra]

de Sociedades [\1crt:ant.ilc::-:;. h , .. ~------- "---~~--------

D, - ';:'.;'1 i::!c·nvoc:ul:oric.l Ee p'l1blic.;n:=á *n -el Dia.t:::'o üfi:::if::l1 dr::: 15

Federación o en un pcriód:Lco d:~ los de mayor -::-1t.·culaci6n {;:fl

el domic:iliú social, COI! anticipación de quinc:e d:Lc;.;:l o l'~

fecha en quº, deba cele.br¿;rRe. ~-------~~~-----------------

Si t..odas las acciones estuvieren representadas, no ser¿l

necesaria la publicaci6n. de la cün"-,rocatoria. -------------

E. - ¡~ctua::::an como Presidente y SeCl-etarlo lo.'? d~l CO!!sej o ú

,
,1
J

I

I
iI
II
\:

r¡
¡
I
I

, i

I
i

Sociedades Mercantiles. -----------------------------------

minorías de' {Jesd.gna!+ a un Co;nH~j e.t:',C!, de aGuer.do con

arl::i'cu.lQ c:ient.:.u Ct1al~enta y c:ttat:rc de la t.ey G611eral

el

de



1I,

::

!I
"

i
,i
11
11
1I
l'r
!!

II
I
1,

si

dos

en

mil

sesiones

y el

considerará

articulü

C0~),3ej r::ros ,

se.

al

actas de las

P-res:!'dente

del artíc:1.11o dos

o ~láusula especial,

por el

El

ConsejD de Adminiscración o el

tirmadas

. ~1 Pt'cside.nce y al Secretario, este

Cr.U\H'J'O. -

serán

nF.cJ:r<~) Q17J.:N"l'ü. _. Efl ::::u primera sesión. los Conse-

Consejo

l!.. - Poder general para 'p1e.i;:os y cobranzas cc,n t.odas las

facultades generales y aun con laG ecpecialee: que de

Administrador Unico J tendrful las más amplias facultaces
paTa realiza"!." los obj'etc.s :::oci.ales; para- le.':' cUill 9-r:Jzartin

mil quinientos oche!'lta y siete. del C6digo '2ivil para el

Dist7;:'ito !?ederal y sus cúrtt::.]JH~:LvoS. de los Códig09 civiles

de ler.. E~Ll..ldos d0. lo, Federacú5n~ --------------- ' .... ----

ARTICULO DECIMO S~{TC.- El

últim.o pcdrá o· na s~:r CDnsej ero. Las

dcuerdc con la Ley raquier~n peder

l.os: t.érminos dEl párrafo primero

[Ji) manera enunciati",ra y no limitativa se mencionan 'entre

otras facultade$ las sirr~ientes: -------------------------
1. - PiH:a int.em:(,n~ ':! (lesi.st.:i rsr: {le. r.nda clase de procedimien

trjS, inclusive amparo. - :0:. - Para t:::ansigi r. - !IT. - Par<.:l

cQmpromete1~ en árb:í. tras. ~ IV _- fiara absolver y ar.t.:icl.!lar

post ciones. - V _- P.:r.!:~ ~ecusar. - "II. - Paxo hacer cesi6n de

bienes. - VIl. - P¡:;;¡r~ reel.bir pagos. - V!XI. - Par,a prcsé.ntar

denuncias y que.rellas en mat.el) a penal y para desiscirst"'3- de

ell.i;l;S cuando lo pe~mi.t.a la Ley. - IX. - I?a!::a ocorgar e 1
peT'(ié,m .;::uando p.roceda. K. ~~~ •• _

B. p.:"ocr gen~ral para actos de adminiscraci6n en los
té.l'nÜnos del pa'l~'ra;Eo segundo del citado art:.i..:::ulo dos mil

del

i!1st:~laci6n. 'El p~éGidcnt.f: t.iene: voto de cal idad. --- - - - - -..

LaD J:'c!lolucione:-s tomadas.' fuera de sesién oa CCH1se.jo, por

unanimidad de hu;:; miembros tendrá;J., vara l:odos lOE ef.ect.OG

legales. la mislha validez· que B i hubieren tddc adopcado..s en

sesi6n d'.!:: consejo, siempre que se confirmen por escrit.o.

ARTTGUTrO

lto'.yaJJl1ente in;':ít':'$l~d() c(:m 1-"::1 mayar:ia de los

p0sesi6r~_

AI<'J'lCUT,n

·.-:,"; .~;':'-'-

t~f.'fA~ .. (~;.;. ~" J ~4.r;.."'.
, ':r-~Ip.~/{."", /'::":>"'lffl; \11''!t;p~. :.¡..;~"\ ., ",., _.'l.·

~
~#'~~~J'~4~~\ /.... /~~ ~~;~~1"r\.,.¿\1 .. ,<'-':) ~ 6!W 1::. ""'\ ~ ¡'.' «( ;,-~"¡,, ¡;. ;;'\.". :';'{>:i' ";' ':".> .;.

~~!ll~~~ll' ." Ji;J*~.'.~,:,:.:',,¡.'.~,·.{.:.'.·:,.··.~1H
~~J&rfill1l~t'" ~v (( .... 35.31'f:;~". -

ARTICULO DECJr,':C ~B'RCER(l' - El' 1'lvJm'¡ uJ.st.rador Drd,co o loe

R'.l.embros del ~:~ns\?jo de f\dl1li:nJ.s.tT.ftt::l6n 1 pod.t;"án ¡. seT

ree1e.Ct:cs5, du'Ca~ án en su enc¿J,rgo ur:. año, a conta-r 'C8 la

fecha dé su dC"ignacióJl., p~xo co.ni.:.inl.!¡;l:r:án t::n. fuuciones,

hastri que se 'ht>.-g¡.l lluevo norl1br;!H1,i.enl:o y ll~s dQS"isnc.dos L:OlTlúll

fUfH:ten más {je dc.B. C1JntHln ~l Cons!J::io est.é integrado por dos

miembros, QS forzosa la ~rt::!se:ncia de los do's p<=:!.r.a su legal



de los Estados de la Federación. --------------------------

para 81

Ci~,;"ilE':s

así como

de

"

...- ' ..:.

tracciones primera ~; se:-:t~ de la citada Ley,

.JLCue.nla y cuatr~.., .del Código ci~~~il
~1~ ti ...¡ _,< 1:;) .

D~Eg-lflffoFed ~~31 y S~"3-;; ¿ojfr€:'la~ivos de los Códigos

de 108 Estad s de la FedQ:cació~~
!

labor.:¡l ¡con f .;;I(:u1 taoes ~~xp:::~es;;¡s para.
scüve.r po.r;ic.ir.;.nBs, de ;;l;cue:.-do (':(~n le· di!::.pu'e!":-

¡"cderal d~':!l 'l'rabajo, ca:n f.aCHl tr..ld pa!::'8- administ!:ar las

r.-~l¡H:~i.oi1es laborales 1'" cDnciliar de acuerdo con 10 dispues

to etl 11.Js articulos- once y ochoc.i~n::cFi sc.t:e::lta y Beis:,

compflxcccr en juiciC' ~H los t::.-~rminos de 10.s f~-accionc$

segunda y te1;ce1:a de] oxtiGulo MHiHG¡.H~tI:08 noventa y dos y

ochocientos setenta y ocho de la. mencionada Ley. ----------

D. - Poder general parn ,~ctos de dominio (:e r.tcue~d,::>

párrafo t0.!~Ce-'["o del UlisUJo ~!;'Lj",(~uJ.o del c6digoCiv-il para ·.::1

Dist.2.*i1:o Y.'e:dcral y r;UG cC'2::r.c-lativos. de los Códigos Ci-","iles

E. El ;nandato a que i.11uden los incisos ar,terio:t"e::s,

y Arb:i.t-l'aje r localeG o federales y autoridades del '.:rab.:ljo~

F. - J:lodcr pa:~ii ~u!:~(!r.i.bir, presentar y recibi =- d~cl,;n;-acic,

nes! avisos, manifestaciones¡ promociones, solicitudes y

toda clase de documentos ante la Secretaria de naci,enda y

Inztituto del ~ondo Na~ional de la viviend~ pa~a ~os

Tra~)ajac1orc.G y. 0n gen~·l:'.=.u... anl:r~ todo tipo de autoridadt::s

fiscales y udrnin:Lsc:ral;.j·lÍi:-u:=: del pr.lts y rmü i:·:ar los t:t:-anrlt.H.~

que se requieran e.o t;elflGi6n con los mismos~ -------------

G. - Poder para intel:.'vcnir ét"! t.oda clase de licit:aciones y

c.:onctLCsos, nacionales e: internacionales, para adqui8icion~.::;

,1

il¡:
'1
/1
l'I
I

I
\

de

c-:mci1 í ..:u:: i(m

Seguro Soci.al.

ante

o j'..1d-iciales.

partiC'L1~?re:::

Tnstituto Mexicano del

administrativa$:

aat:.e

autoridades

Crédito Público,

Gobiernos de lo~ 8stado~,

zadas del Sccl:or I!'Jblico

las ofertas Y' las cartus
d~ 3.p!?rt.:UYi'l de ofertas

t11JJ1:Lcipü}s, Clf\pxe.c:a!:; d~s,;,~ent:,;-.:=.Ji.

o e.mpresrls pri"-,radas, p.""l1;--f.l fi:r.nmr:

ga!:"antí?~I !>art.ic í.p2T en les actos

firmar. las actas

Di5t.r:ltodel

fallo.y de

GobierrroGobiernodel

a~í COliJO peáidos, contratoB y recibir

requisic.iOl1E:s.

H.- lJoder para otor:~F':!r y suscri.bir 'ticl,t.lú:= de credit;o sn

los términos . de.) ~H:ticulo nove.no 1'.10.. la Ley G~n~I.'al dt.-::!

T5..tulo~ y Opel:.(;\ciont~S d,~ Crédito. --.----------~~--------

,.- ,~." ,"u <o.H,,, ,•• ,<O"'"'" """'w' ,m ~\ V
aperbrr" de ,""en"."." de eh"''l"es, g:l.rar sobre ellas .~ I ~

-------



L1::

."'.'..;.

el

"

at.r:il:mciones para quela::

K.- Pa:t:"a

apoderado lns~~~uidc, a Su vez, confiera poderes con las

mism~$ Eacull:adhs que le: fueron concedidas; :l pO'r lo que $[-:

rE:tiere a la i:acultad p.a::r.a réVocar poderes, podrá ejercerla

,::.(m rr~spBc:to de, los pode.res confe!.:idos mc.=::di¿-illte asamblea de

par 10 q1Je. Se refiere a la facultad par.:!. otorgar poderes,

deberan e.ntenderse comp:cendidas las r'.l::~Ges¡lrias pura que

para ~evocar un8S y otros.

pa~a que actüen ~eparadamenLe O en Comité. ---------------

L. - Facultad para otorga~· podé.res generales y e.special~s y

Cl:ccionÍ!:;ta.z de Ja 8ociedad.--------------------------------

j
¡
l

,1

I

¡:
:¡

II

el

los

conceden

unico.

refiere

y uno de

pr..i.mCl--O que

al treinta. y

se

t.x:cint:a

la ~ey G~neral de

ComisariosSuplentes t para

pt'opiet.a1~í.os~ en casO de

j ....(]m'inJstrádor

cinco de

con excepción del

respectivos

OC'1')\VO .•

cada año,

cienco sesenta y

erecto se fije. No se devolv~r6 al depóGito, ni seal

CO.l:J.-~::.~á de la D:.:dlO -.-.l!;'; l' .lrJlle: de esca escricura
uno d·~ diciemt're del aüo en curso .

un año y cc>:n~~1:"án del uno d~ enero al.

que

La jtGa.1nblc:a cuid~rá ~1 dcrcc11.c que a 1~::i minorías

AR·.l' ICU:!,..C>

art.icul.o décimo tercE':!:'ü,

s~ podrán designcr uno o varios

contado en la misma forma y t~rminos a que

Cc.:nsejer-os. lo's Ge:I;'t:n1:c.:s y (:1 e lo:::;; comisarioEi. caucionarán

:;ru munej 0, !?: i. ':.\~S lo decirle 1.<1. asmobleiJ. q"'J.e los designe.

mediante de.pósi'':;o en e!:'ect.ivo o enrt fianz.ft p01:' la canti.di;:!.d

Sociedades HE:rca=-~tiles y cm:ara-n l:;n su cargo un año,

canr.elar.á 1.a. fianza. sino hasta que se apruebe1'1. 1.t'!5 cuentas

CQ1;'1~(?Spondicl1te.:; al E:jel'cicic en gl~e h1.1bier.en act.uado.

A.RTICrrr..O DECZ1·10 NQVENO. - i ..os 12.je1.~cicios sociales: se..t6n ele

falcas l:.~mp'::.1rales o aboolutas. ----------------------------

ios arl:icl"üc.s ciento GUal:-enl:.a y cuatro y cient.o setent.s y

uno de la Ley General. de. Sociedades Hercanciles. ----------

Las anr.0ri~~es facult~Cés se confieyen ~in perjuicio de que

la .~samblaa ordinaria de j).c(:ionis~:as l1!lG.dl~ l.i.nütarlas o
ampl i.aT.li'3.$. -_ --- --- ---- -----. _.. - <A -- -- ---- - - --

i\i{.'I'ICOLO nRcrr,lO' SEPTn10 _ - La ·\•.ri.gilancia de las operaciones

sociales, se confia.~ uno o vax-.ios Comisa~'iosI qu¿. p.::::.drán

s~r o no accionistas, al:t;mdl~rt(k} a la limitaci6n del

::$ubscituir a sus

•



J
~; .

ar.roj~

.r'

axt.ículQ

sociedad

sccial. el

el

estados ele

f:inal de cada

conveniente, la

de in fOl':mación

de 1"

de los tr~s meses

al

ejercic:i..o

General de SOci0d~des

efect.i ....amente

de lo dí~pu~~to por los
cien~o setcn~a y tr~sJ

2ie.te de la Ley

serán lleyados a ctJ.ent.a ut:':

que

cada ejercicio social y ~~e

o d~. "los Ccm;¡:;';:jT i()~ ':! U(-i! los

níimc:ra d~ G1.';S

de

s~ practicarán

anticipaci.ón. que

(!oncluirse

t~cs de la Ley

cur.C;;o de (:;.;d;:!..

repartibles

clal.wura

Fin¡;:n'cie::ra

el

y

con J.a.

la dispoHir.i6n dr:-J

debiendo

de i\dlld h1.6trac:l.ón o ~J. hc1ininistrador U.,:i co, DQd1;-§

¡:;ob.r:;)"nl~f:S

Información

cientcl !':u:::tenta

Mercantiles_ En

éi..nanciera extraordina!:io.

Gcordo.r una o más veces/ según lo considere

formaci6n de un inventa:!.~10 y estado

Consejo

ejercicio,

B3gtJi.~mh:~s

pondrán a

utilidades por aplicax'~ ------------------".

AR'I'!CUlrO VIGES1NO 8EGlJNDO. - Los fo'ndrz:dores

n~- 1.rO~

utilidades. ---------------

¡~RTI.C:ULO VIGEBINO PRINERO. - Deducidos los qaSi::D5 genera.,les

~r:trG: los que se comprende pago de honora.rIos a los (':o.n.se

je:i:.~os. t\dm:inistrador Unico en su caso y a los Comis~3.ri05,

la;:.> ut :l.J.:Lda(i.es que se obt,elJg~n f 1'1r.ev1 a deducción de 1.5.5

ca.ntidade.s necesarias para am.ortizaciones, dep~eci<)cio::nes 0

impuesto sobre la rent.a, se aplicarán GOIÚO sigue:: --------

l'L - se 13E:pt.tra:r:á un cineo por Gi-er.to pa~·a fc'rmar el Fondo de

Reserva Legal, hasta que alc8.nce f:~l ·...reint:a por ciento del

·::-apitnJ. social. --------------~~---------------------------

no so. re:.sér\7a::!:"án partfeipHGión especial en Jas utiJ.irj:ade:~.

7\RtT'TCUT.,Q VIG?:Slf·tO TERCE-l{:":>. - J..os accioniF-t.;'lS s610respcnden

'!-):.::;.pr:'lGlftle~. ------- -- --~- - -- - - -- -- --- ---- - --- - ---- - -- - - - ---

c~ - Del l:emanp.nl:~ se distribuirá como dj......idelldó- ent!:c los

de

~'::C1l'll.:idLl[l que ¿,cucrde la AsmnblF,!i;'I.. ------~-----------------

NCt De ó.iGt.:cibui~-á :::U"'.ride::1Qo sino 3.1asta después del Est.ado

E.- Se. sep~:rarán las cantida,des que ':';::J; A:,;<:l:nblea acuerde
];>1.l1':a ]", [ormación do uno o varios f'ondo's (1« resel.....~·as

accionístas en proporción

I

I
1,
I

JI

!

[

¡
!
¡
¡

de loas pérdida:'{ con ~UG acciones. ----------.--------------

~z...•RTrCTJLO VIGSsn·1Q CUPo"p"'l'O. - L~.:sociec1a¡:l SF. di.sol ~....-e::-:á 'en los

c.asos qu~~: fij.¿1 .el Brt:1<:1l1o dosc:l.enl:os veint:i.i111e;··.. P.. de la l,ey

Gen~ral de Sociedade~ Mercantile~_ -----------~---~---
ARTICULO '}IG3S~HO QUINTO. ~ r..a liqt.:i'¿ueI6n se suj et' r . a lo

¿isp\~e..st.o en el capltulo ·.)n(:t~ de- la citada ÜHY~ ---- - ----



desempeñando

opP-l":'aciones,

compruebe. la

su ~nca:rgo, pe:L.-o nQ podrán in::... ciar nuc".ras

des;n~é.5 del acuerde. d~ dü:wlucion o de que Be

exis:.encia de la caUf';;S. lerral de ésta. - ~ - ~ _.~ --

I
¡,

.st')ci~dao.

----------~------ T R A ~ S 1 T O R I O S ----------------
!?RT.t'1ERO. - El capital social. m:in:i,mo sir) derecho E. re=.iro de

pagado· ele la sj.guier;T:é manera: ---------------------------

GBRHl'{fJ EüPPENDTED'l' SALCEDO, CINCUENTA Y CTNCO ;\CCTONj.$, con.

valor n(itfl'i n,<.l1 ~le \fEIN'l'TSJE'J'E r·riL QUI.Nr~N·r'GS PESOS, ~'10N2DA

I
r!
,1

";1

ql.ledrS sU$cr.ito yCINCUENTA i-iIL PESOS J, HONED7!L N7,CION1\1."

:?~R'I'ICOLO VIGESINO SEPTIr<O . ...: En el período de. liquidación de

la sociedad, los liquidadores ten.draIl ias mismas facultades

y obligaciones que corre.spcnde:n al ccnsc:\c> de Adm:iJli:.~t!.·a

ci6n o 21 Ad.mini.str~do::r Dnico. y ~l Comisaria act;.uá:r:f.i con la

¡;eprésentación qU.e le corresponde en la vida nOrTI'.al de la

'1
"

11
!i

I
1;

:~

,1

II
I

i

una

mü"limo¡

lade

:::::api:::aldelimporte

ad.;ninistraciór-1..Confiar

~uscritc y pagado_
¡'~ONEDA

SEGúi{DO.- Lo~' comparecientes ce esta escritura acuerdan:
CINCUENTA MIL PESOS, MO~EDA NACIQN~~.

OT..IVIA ()El; ROSJ:..RIO !>QRIi\ ROr,~O,. VETNTE ACCIONES, con valor

nominal d8 DIEZ MIL ~ESOS, MONEDA NACIONllli. --------------

T O TAL: C:IEl::r ACCIONES, con ~IalO1:' nom:inál de

Administrador Dnico y pa;:a "tal efecto designan al señor
GSHN.liN HOPPENS'1'8J)'1' S}\!-lCE:DO, quién pDra el desempeño de su

cargo gozará de las facultades a qu~ S~ refiere el artí~Jlo

aecimo sc·:<:to de lOB ect1?~tutos sociales. ---- .. -------------

B. ~ De.sigt1ar Gerente de la. SOGiedad al sc:.ñor :GÜILLEPJ·!O

Sl1.f,VAPOR Sl\f,TN'::-.P, OSE.GUER.~, quien goz.ará de las fac.ultades a

que se refie1.~eJ1 los incisos J!..I E, C. El T>', G Y 1" del

articulo décimo sexto de 10$ estatutos socifJ.l~s. ---------

e, - Designar Comisario de la Boc:i,f!.dac1 a la contHóora

flÓbl tea or•.1VlA DBL ROSARIO DDR!P. ROI'~O. ~._--------------

TERCERO.- Los ccmpareciente~ manifiestan ~~e ob=a en la
caja de la $ocit:dad la cant.idiJ.u de c:IN"CiJEN"TA ¡"ILL PESOS J

NACICi!':]\L·. ---- -- - - - --------- - --- -- - - ------- -- _ ...... --.~ ... - -_.~ .., - ._,-

GUILLERNO SlÜJVADOR SALINAS DSEGiJER¡~, VEINTICINCO ACCIONES,

con valo:c nominal de:. DOCE ~'IIL f.2UI.NIEI:1TOS PESOS r HONEDl\

, --



lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y cinco de la

Ley del Notariado para el EJisl::t'ito l';>ed·::::ral. --------------

Ir. - ~li.lc: conce:pl:'f~o ~.j lo~ comp<lJ:-c.r.:iElnl;es leSi::illitr-="te. cap;lci

cado,::; par.:.~ el oto1.':'gamiento ele esta es·cr:i.l;.l),1:-.3, en virf::ud de

que no Qbser·...'o en ellos mah:i.f.ésL.:ú::J,c:mes de i11capacidac1

natural, n:í Lcngc.' noticio.:''::; de que. cs;:én sujet:.os a

incapacidad civil y me aseguré de su idG!1tidad med.iant.e loS"

documentos q'.Jc se indican m,.::is adcla.:I1.tc.. quienes por sus

generales manifestaron Sé:t:: ~-----_._.• _--------------------

ante Notario incurren 2n celito, en :érminos de

Gf!:m·mN UOPPENSTED'J' S.?.LCEDO, mexicano,

"~, -l' !......

originario ue.Méxlco r

el d¡a veintiuno delugar donde naci6

fals.~entc

Dis t:!:,:j. 1:.0 Federal.

r,

novgcientos

l\k.il. manzana

con.casado;tres,.

con

ysesent:3

TekaJ.calle

mi],

en

agosto dc"':!

domicilio

Insti.tutú F.edét"al El ectc.n:-a 1 ~

y t.res, cero ocho, veintiml(), cinco G uno 1'. 1dRr.t.i·fic:;1nño!:=~

il
iI
/

1/

::res

dos uno cero -cero uno dos. expedida por elnueve
con cn~deur;í.al p¡;;ri::. votar número tres cero t!.~es

cuatro

t.... n:~_sc:i.entos d.ieciocho, lote uno. colónia Héroes de

P.adi.crna , Delegaci6n J.ta~ldale.na {~ont:'r.é:r'jS¡ Dist::o::i-to E'edera2,

código postal dioz mil setecientos¡ empresario, COn clave

de regi$t!·o Ee.deraJ r~e contribuyentes número "EOSG sesenta

G(JJT..l¡GRl"10 8AL'J7.'..DOR ShIJINAS OSEGUEP...i\-.. mexicano, or-igi:)ario

de México, n.i~t~I:it:o F~do?:l:-01r lug3.r donde n~(;;i6 el día

"Tleintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta y tres t

casado. COll domicilio nrt cuIJe P.1C::'f (Jcn IIÍJllI,,~t'() dosc5.eneos

setenta y r,;ie:te t interior t:i cuatrccientos uno, colonia Los

Reyes, Delcgaci61'! Coyc·acal1, Di:::t.rito f'cderaJ.. cód~go DO~t..7!l

C:\l.::il:..ro mil trescientos treinta¡ gerente de ventas, ccm

clave. df-l r~;!9i:;:;tJ:o feder:al de contribuyentes número 11 81\'J(3

sesenta y 'tres, cero nueVE} vein!:iunc·, N Z dos lt
r i.dcnt1

ficandose con credencial para vot.ar: llIJliIero cero tres cuatro

siete ocho nueve cero seis: siete t:ces unO cuatl.·o. expedida

I
,1

v!-:-:i.nt:ig6is de. t)ctubre de' niil' ·nov~c.í.ento;S sesenta y tres,

501 cera. con dornicLU.o en caJ.le Paseo de los E!lelnC's númel'o

colonia PaSéOS de 'l'axqljeft~l,ci~l!t.o noventa.

de

el

originaría

naci6donde

mexicana,

Federal.

y Diete,

Distrit,:)

DEL ROSARIO DORIA ROMO,
Tn~ti tuto Fede.rúl E.l<t.c1:oral.

t~léxico,

por f";!l

üLIV~Ai

I
\
1

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 36 renglones con datos personaleslugar y fecha de nacimiento, direccion, rfc, numero de credencial de votar, 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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TJelega{:i6n cdr-t'1acálj, DiS1::CiLC~"í"e.deral. código P¿S~~:"Ce'l:"()
cuar.:.:ro mil d~scient;:.os ei:lcue.nta, contadora pública, cOn

e;L".:Ive de regihtro t-:.:,:;dcral de l·:;ont:ribUye:nte~ numero IIDORO

sesenta yo tres\. diez V~il1t::Ls&isl HP cincol! r identifi-oan

c:inc() cuatro

tre.s cera cinco cero sifrte sei.s siete cero ocho tl.·ez (

c:xpe.d ida pcr el Institutc. rte:de~al Electoral. -- - -,,. .W - - --

Con la letra "13

copia fütostática

agrego al

de las

apéndice de esta

identificaciones

relacionadas. - - - - - - - .. - - ~ - - - -'. - - - - -_ .. - .. - - - ~
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de

de

mildos

ilustrados

cédula

constancia

su

a que se refiere

comprensión plena,

le5.dn

tre=.cienl:.o.g

caSD,

aviso

fue

su

el

(lcc~On:l.stas

:.Les

en

millones

los

del

0,

cual

consecuencias -y alcance legales del

siete

cuatro

fiscal
solicité

ni1rnexo

Que

euacrocientc'.iJ

------------------------- NOTA DOS

Recepción

dicha disposj.ci6n _ --. ------ - ----- - ----- - ------- --- - - -- - --

IV. - OU~ ;:u've a. la ".~ista To.s c.ocumentos o!:"iginale:s cit.ados

en esta escritura. ----------------------------------------

'J. - Que hice saber a los compare,cientes que tienen derecho

de leer personalmente asta escrit:.u.r-a y de que su contenido

les sea explicado, la
aCerc~ del valor, la~

contenido da la misJn$.,

de Hac.ienda :f Crédi to P6bIico

lIX. -

identificación

----.--------------- NOTF..5 COMP:LEMEN7A.~:IAS -.-------- •.. -,~ .. ---

--------~.+------."--.-- .- NO'I'A t1~ro --------------.-.----------
Con la letra He" agrego al apéndice de es1;a a:=:c.:cit.ura el

aviso a que se refiere ;;'"::1 articulo dieciochodeJ R(~91.am12nto

de la Ley de Inyersi6n E:.;t~:-u!}je-!:-a y del Regis1~J:o 1-!acional

(le Tl"'l'Jers:i one:s Hxtranjeras. - ------- -- -- -- - ~ -- -- ---- -------

Veint:-isiet:e de mayo de do::: mil nue~<,.Te.---------'~'· Doy fe.--

Rúbrica de la Notaria. ------~;--------------------.. -- .. -----

otorgá11dola !nediante su conformidad y .::m firma el día de S1..1

[echa, mismo momento en que la a\.lcorizo. ~ .... M_

Firmas de los señores Germán Hoppenstedt Salc.e.do, Guillermo
Salvador Si:.J.lllli:ls Ost.a:='iuera y lCJ con~:ado-r1:l püblica alivia del ,¡

Rosario Doria Romo. ---------------------------------------
f'irma de l.d Not..a.t:if.l. ------------------------~-------------

El sello de autorizar. ------------------------------------

inacrípción en el Registro Federal de Contribuyentes, y al

no -p:r.oporciondrmela les aCiJerti de lo dispuesto por el

octa.vo párrafo del art:iculo veinr.isiete de) G6digo pj.scal

de l~ ?ed~r~ci6p y la Resolución Miacelanea Fisc~l para dos

mil nw~ve, por lo (lH~ prc(:ed[;~r(~ a preS(;:l1Lar a la Secretaría

USUARIO
Cuadro de texto
 



Con la lct:ra l1F" a9 J:'ego ;.¡] l-.J.·,::lac.Lón

Contribuyen:;:.efl al Regi;:;l~rc Fedéral eJe

CéSOS <".ntes

pc¿e::-es Serfu""l

tres-

.los

los

lDs

o

de

en

limitacioneslasconsignarán

CUl1ndo :.:;.:~ <:l,lJ:Lsie'l.en l:i.mil:.a!: i

menciou¿1.dC,ls I l.ns facultades

cspeclules, ----------------------------

lOG PQ<1~1::CS que O LcrglJ.I.::u.'1 •

Los nC>taJ:i.:::..::; lr~.Gel:tarfu1 este ar,,::iculo en los t9stimcn.ir.::os: de

Contribuyentes, a tra~T&G: de Fedatnrio Pü.'blir:.:J, presr;:ntad8

al Servic'i.o dp. J\dm:lnist:;'l:'"rtc;i.6n Tr.íJ.lt~I:.{=l!7i¡;J d~ la Hec!:et2.'rJ,a

u<:! Hacienda y Crédito I.-.....~bl:i.co, con f':Rl:a fecha.------------

lUlO de junio de dos mil nueve.------------------ Doy fe.--

Rúbrica de la Noti:1rít!.. --- .... - .------. --------.-

Para !:mnplir con lo d.i!Jpu:csto por 01 artfct:1.(:o ¿nt=:: mil

'quinientos cincuenta y c:ilatro del Código Civil vigente er:.

el Di:;,-;trito Federal r a continuación se I:-ranscJ:-ibe:

lIllR'I'. 25~)-1. - gn Louos los potleJ:-e~ generales PfJDiJ plE:.·ú Lus yo

cob.ranzas bastará (!ue se disa que se .l)to)":'ga con T.:'1an:.:. 1 rHi

facultades genel·ale.s y las e:s:peci-al?os q:lJe l'.-e.quiE!.-an
c.láu....u1 .... e~pr..('~a......-(r0F'T.(5'f'ñl;::-~··!j"-.,.·;:.)···:I',.:-,···_o;n'Sl --L:,"" ge .~n:.:.il2'.!'ldar:

_ ,;, _<::. ~~ ~ ~i'l, ::: ~ - ':~, ~:~ ..:;: ~ ,..-: "'::::1' _. o' , '::: c: .

conEnridc-s sim fimít¡ad:i:&Í1 alguna. ,./"i..:.:.~~-.-----------------
1':' í f~ ; ~ ~of ¡o- • },: ,) oo, a: _ _
.órt los pc:.oe;:-es; g;ene~al~.~ pa:1::'a FlCfi,YJ•.t}W¡¡''''Y

J
h1>?:n(-:~. bi1::;ta!"..)

¡ "., , • , , ..•

e;-;pr8sar que:! rc3:1dat)- abr} ..e$E~ cará;;~t..~:t.!~:; ~ 1 Cf.:.le el apode~ado

tenga tC'da clase·...de.... f-a-cu1:tal1es. admi.ulsJ;.;ca::e.i. ',,'as_

En los poderes generales para eje-rce.r actos de dOIn.i:t~io,

basta:::-á que se de,n con ese ca!:ácter para que al apoderado

t:.e~rra todas las facultades de d.uefio, t.a.nt,,) én la rcLati.-:.ro a

lG:-; bienes, como p.sTa hacer toda clase de gest.J.oues .3 Li.:1

de defcndf~ylc'H_ -- -- --'..... ,." - ~.... --- -,- ------'-- -- - ----- -- - -- ---
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Méxlco, DF.;} 29 CE abril de 2009
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- ..~ ....- .•.:-". ... \ '.' ~', .$W;. t

;1 • -~': P;~~F$~q~:J\kX,.??:.. ~ ,~ ;~; 1
Est¡;, per:r·i!;!), ~:Í~;~9,$~Á;'.C;&~fiCjOnadC~;~a oJ~f~h~of~¡~tut(:'3 efe la sCl(:iecsd QJG se

com:.tit~:t'a, ~;e ins~n¡} le ::;réustil¿¡.jcf:;exq¡'j;:It:~L~~ ~xtrljJ:jerq~ ca,e~~~~f1jo pr:evisto en la ;;",occ:ór :' del
Articuio '2.7 Con::;~iiL:iclcJ1al. oe c'ptir:9j1ndadcoi¡t¡C~q~J~ ~stabre:en íes arr~ülcs-1~ de la LeY' de lnv€rsi6r,
Et.1í~:tie.~2. y 1·'1-:1(:: ;:;:?S¡flmenl:::::~de la Ley del!!~~er.ziót1.Sxif8njer:@·'Y·ae1·1~E:-g~tia N~C¡Or,21 de inversiones
EXlfS'f:'1jCí2!;:. Cabe señ::.!a:- que eT·~l:'es~r.fé pe'rr;¡¡!-';c s:: Q~oiga 'sin perjllj:;iC de :c dispu$s(o por -e¡ C!ilfculo
91 de l~ ':.-.ey de la P;":)pi*~l~ad lndws,rlOi!,
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I

v,.,I: :" EotiO ?orm:oe- qU=é~r¿ SI" e:eelc, ,i aemee- de lOE noven:" oCas hébiles siguicmas a le
:-dJ>;';" . fe'Oha ce ","'gamiento d2i mi"n1o, los :o;.,,,""do< oc acuden <; olorg<;, "nle íed,torie- público el
,~.!.,.~~>.~¡nstnrment~ cmres;:::i:,dif:n:e á ía Cor:s;:ituc¡~¡¡ de qucs'.:' t;..~t<:1, ·je c:J.;¡rorJ71id;;¡d :::on J.:J estable:-:ido por *1
~~'r~r)1~ artfcule· 17 cel Reg:ot.1entc· d9 fa L.;:y de lnv>::ísiüTl Extr¡:;¡n¡em ';' dd Rcqistrc N9ci·:¡n:::::! ce bverr,iones

<;_ -... ~7 ~ Extr;mjems.
f'i;\\\ -p
J~ ,~Lifj

~. ~~.'" :\sir,-;.i:;mo, e,' imere.%!:(~,.o (lebl)~8 da; ~'/::Ü .d(;!¡ us':' ~e :i:'l dencmmack'J.n ,:;:.re &~ ai::'::ri~~
~~;.modiaíltG si pí[:s:::-nfe permlS~) é:! l.9 :;~:;re:nr¡D de 1'{~:3!:HJne$ I::;':ltmw.::;:~ dl::mtiv ~'::' ~;'JS :s8rS t'nf;sr:s
~~l ~;sigu;'~mes E [8 ey.De·j:~ión de! :nk;.flfú, de ·:.onjorrTdo::ad·:.::m lo dh.:ouesto por ~;' arHculo '18 ceIRc-g¡'::J:7lent:::

_ Ir,;:,..Jbe la Ley da r¡: .....e..si6r; Ex:r.;:;n}em y del RByi.olrr::· f,lE:;::::l'J1l;:f de Irnr!J::;:;~::¡¡1L:SEx:r2n¡eras.
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personalesfoografia, direccion, clave de elector, curp, estado localidad, municipio, sexo, edad
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personalesfoografia, direccion, clave de elector, curp, estado localidad, municipio, sexo, edad

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personalesfoografia, direccion, clave de elector, curp, estado localidad, municipio, sexo, edad
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El presente acuse confirma que su erchivo fue recibido y seré procesado pe;- él SAl.
COMO resuitado de su validación¡ pu:=de ser· ac.e:>tado Q ,'ecl-,azado, p-:Jr le Que este
doc:..mento no empara e; cumplim¡en:::o de 5~ obHgación r sugh..-:éndole qrJe espeje a
QU2 el Sejvlcío de AdministracIón Trlbu::arl2 le confirme su aceptación mediant~ la

recepción de sU acuse con cadera or"igírta~ y sello. 9.t9í~al.

....._~ ••••• • 0

0

-- ''-o' ':--~~ ':,.'~-:~~.~:~,:~~-\

Espere por favc'f su aCUSE can"'~e:'ib:dig!taIJ_~¡dial !e:¡Jfi9~ra,4¡a: Cirerc¡ón de
su correo electrónico. Si no r~o:re_~¡b~ d~, ~me.dia~or 1~:fr~9~q¡:~:T:QS accede:

a la opcIón dc\\Reimpi"es(6Q....~dc, Ficu.$~~~"·i .. ubicada eh "e~c miSTa pági¡;a
en la .=:e¿ción "Offr-jñá virtucl { E:?0~LLL ...O;leraG¡Bnes'Jr

donde le poo~a-()Dfeñér·"cportunament2.
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•

t.,. _ u ....
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USUARIO
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se elimino curp
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se elimino rfc
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se elimino 
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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se elimino curp
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USUARIO
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se elimino 
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f):)M!CIUO
e ~UENTES DE LA. INFANCIA 51 301
COL FUENTES DEL PEDREG,\L 11140

MUNIC\PíQ 012 SECCIÓI¡ 3789
E1,";SIÓlol 2013 I,-·¡::;ENOA 2023

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL·
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR

':C'W' DE EL'e<CR HPSLGR530B2109H5DD
ccee HOSG530821HDFPLRO'3 ,f'OO'",",'TRO 199402

esr.:.vo 09

tO:ALU}J) OC'Ú1

NOMBRE
HOPPENSTEDT
SALCEDO
GERMAN

~..:-.-
' .._.. "';"':"',,.;-.:

IDMEX1096732752«3789049210Q12
6308214H2312318MEX<02«34782<O
HOPPENSTEDT<SALCEDO«GERMAN«<
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se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
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Rediseño dd Acuse de Accp

ACUSE DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

Página 1 de 1

EII(j,;
\ ~.:';::~:~'::...
l.. ._

CUAUHTEMOC, DF., a 26 de Mayo de 2009

Clave de RFC:

Ra:¡:ón o Denominadan Sodal:

OfltiFSA DE f\~EXICO SA DE CV

01>lE0905224P7. Follo: RF2009156D9657 Hoja 1 de 1

Su solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes se procesó exitosamente con el follo: RF2009156D9657.

Sus dalas personales son Incorporado:!! y protegidos en los sistemas dol SAT. do eonfonnldad con los L1neamlentos de
Prolecclón do Oatos POl'$on:3los '1 con las diversas disposicIones fiscales y legales sobre eonlldoncialldad y proteccIón dll
d1llo$, a !In de ejercer las facultades conferidas a la autorIdad fiscal,

SI dosoa modlflcar o corro.glr sus d:Jtos personales, puedo acudir a la AdministraciÓn Local de Aslstencla al Contrlbuyellle de
su preferonela '110 a través do 111 direccIón hUp;¡/www:,Sil,l.go:!JA!!.!

Sello 01 gltal: eLe5KJlpn;OwsOd lpjmrCbarsIQgu6D7Gh09113QYqxSSyavCdnv+cxF6VOddRHWfgOkWGTYObbl'lhg+x
eG4NOK9Rf.1jGiZrrEOrjRZ4lJr7rfSTg+PllS/WWDzOep33WJtJmQF9KV!flDeHr\'Jwolw2hou+NSsSJ2bfGU
69gTrwGs=

Cadena olgltal: 1126/0S/.2009IRF20D9156096S7IVEN1Reg. FeDeral ContriblnscripcJónlnscripción de
PMlOME0905224P7100000100000700011218B I!

Página 2 de 6



Formulario de Inscripción

FOLIO

RF20091S609557

fOllO!$, S~ t'~!a <:~ sO!lCltud "aY'lO
,ofl":pl,mentlUio. ¡"d¡~M "umero de 1/)')1,
dslonaw por la 'ulO<l(M~ ero I~ S<>hNull <>
~y¡so uuo:: ~o:: compl,m",ntal

Pagina 1 de 4

SOLICITUO PE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

Lugar V Pilcha de Emlsl6n

OJAUHTENOC, DF., a 26 de Nayo de 2009

Oatos (1e lflentiticildón del Contribuyente

Denominación o Razón Social: DAHF5A. DE I-1EXTCO

Regimen Capital:

lnserlpclon

SA DE CV

TlpQ de Sollcltud de Inscripción: Inseripci6n de Persona "lor;)l

Fecha de Flrm/:l de La Escritura Constitutiva, Documento CGnstltutlvo (1 de la Celebración
del Contrato, o de Publlc<'Iclóo d(!1 Decreto que le otorga Pel"Sonalldad Juridlca: OS/2212009

Fechn de Iolelo de OperacIones: OS/2Z/2009

Cl)mrlbuvcotC~ Rcsldefltes en el Elltrllnjero

P/:IIs de Reslderu:la FI5c~l: HéxlCO

Pals de CQnstltuc!ófl: ~lEXICO

Cuenta con Est.,bleclmlento Permanente en México:

O•• lm. del Documento Protocol:triz¡¡do

Si No

Clave de RFC del Fedahrlo Público

Número de Escritura

ol:l Mes
Fecha 22

35314

Ano
2009 LIbro 76S

CUV55205222Z7

Dillu!' de UbIcación

TIpo de: Oomlclllo OO~lIC¡UO f1SCAL

C¡'tUe AKIL No. y/o
Letra
Exterior

MZ J!9 No. y/o
Letr;'l
Interior

LOTE!
tETRA a

Entre I;'IS TEKAL
C:llle!> de

Colonl:l HERO(S DE S'ADIERtlA

yde HOCA8A

Rdcreoclas AdicIonales A UNA CALLE DEPORTIVO SArICHEZ TADQADA

Localidad

Efltidad Federativa DISTRITO FEDERAL

MunIcipIo o
Delegadon

TtAU'All

CódIgo Postal 1'1200

Telétoflo
FIJo

55 5611553118
Clave Ladl!l Numero

Correo Electrónico 1 ghoppenstedt@d2lhfSa.Com.mx

D¡HO~ d~1 Representante Leglll OEClJ¡no BAJO PROTESTA DE D::;CIR VERDAD QUt:
LOS DATOS CONTeNIOOS EN ¡;srA fORI-1A CflCIf,L

SON CIERTOS

Página 3 de 6



Fonnulario de Inscripción Página 2 de 4

CURP; St,OG630nIH~'t1LSL05

ApelUdo Patcrno: SAUU,\S

Apellido Materno: OSEGUERA

Nombre: GUILLERMO SALVADOR

Fecha dc Nacimiento: 09/21/l953

RfC: SAOG630921IJZ2

,/--~
1'/ . .~; '.. ':
'-.!'lR~IA. O HU .-·:V¿iJlio~t;._'::.. .. RIBUYWTE O
~ :.'~:,r,,,:: LEGAL QUIEN
r.tI\NIResT,,·eIUO PROTESTA m:: D<'Clft VF,:tOAD.
QUE A ESTA FECtl .... EL :'>IANOATO CON EL QU!: Sé

OSTENTA NO LE 11,\ SIDO I-IODIFIC'\OO O
l<E\lOCADO

Ac:i"l!ló'ldC:> Económicas

QrClJn Act!Vldad Económica 'Porcentaje

1 OlfOS intermedlan:lS del comercio al
por l1l1:nor

Fecha 1nicio Fecha Fin

100 05/22/2009

Ré;;m'lc rt

Régimen General do Lev personas
Mor¡¡leS

Fecha 1nlciO

OS/22/2009

Fecl'la Fin

OhliUi'<ciones

Descnpclón de la Obl:gación

Present~r la declaracion v pago
prOVisional menSlJ,lI de
retenciones de Impuesto Sobre la
Renta (15ft) por sueldos y
salanos.

f'resenta~ la declaración a!"'lJal de
Impuesto Sobre 111 Renrn (ISR)
donde se informe sobre los
clientes y proveedores de bienes y
servicios.

Presentar la deciuaclón an'J,,1 de
Impuesto Sobre la Renta (ISR)
donde u':formen sobre loS pages V
rdenClcnes de servIcios
prOfesionales. (personas morales),

Presentar la declaradon anual de
Impuesto Sobre la Rl!n~a (lSR)
donde se Informe sobre la~

rerencioncs efectuaaas por pagos
de rentas oe llH:nes Inmueble5.

Pre~\lnt.:l" 1.:> dC!el:lr;>eIQn ..nval
dende se Informe sobre las
reterKlones de los tfilbaJaaores
que recibieren sueldos y salarlos
y tr;¡baJadores aSimilados a
Salarios.

¡OescnIXlón VenCImiento

A mas tardar el día 17 del mes InmedIatO posterior
al periodo Que correspoMa.

A más tardar el 15 de ~ebrero del año StgUiente

A mas tardar el 15 ae fCDrero del año s'9ulentc

Fecha 1nlclo

OS{22{2009

0512.212009

05{2212009

05/221.2009

05122/2009

Fech" Fin

03{31/201001/0J/2010

0<1/01/2010
A más til"dar el dia 17 del mes Inmediato posterIor
al perlado Que corresponda.

A mas tardar el di;'! l' del meslnmedl~to posterior
al periodo Que corresponda.

f'lOporcionar la lnfcrmaclón elel
lF.lpuesto al Valor Agregado (IVA)
Que se sollclle en las Conjuntamente con la declaraCión anual del ejercl(:io 05/22/2009
decluaciones del Impul:slo Sobre
la Renta (15ft)

f'res!:ntar la declaración y paGo
proVlslnnal trimestral de !m¡:uesto
So!)re la Renta (ISR) de personas
morales por tolCIO ele! segundo
eJertlCio fiscal.

Presentar la declanw6n y pago
provlsl(ma! mensual de Impuesto
Sobre la Renta (ISR) de personas
mora!~s tlel regimen general.

Presen:i!~ la declarilclon a!"'t:al de Oentro ae los [fes meses S¡~ulentes al ;:Ierre (Jel
ImpueSto Sobre la Rentil (15R) de eJe«:íCio rel cierre elel ejerCICiO puede "arfar por
personas mo~ales movlrnl!:ntos O!I RFC como IIQutelacicn. fusiÓn o

05/2212009

Página 4 de 6

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino rfc 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino curp 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOM!NACIÓN O RAZÓN SOCIAL

DAHFSA DE MEXICO SA DE CV

CLAVE DE REG. FEO. DE CONTRIBUYENTE I
DOMlCllIO

AKIL MZ 319 LOTE 1 LETRA 8 HEROeS DE PAOIERNA TLALPAN DISTRITO FEDERAL 14200

ALR SUR DEL D.F.

DME0905224P7

Otros intermediarios del comercio al por menor

CLAVE DEL R.F. C ---------------

ACTIVIDAD

ADMINISTRACiÓN LOCAL

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO
FOllO

M1340619
FECHA DE INSCRIPCiÓN 26·05-2009 FECHA DE INICIO DE

OPERACIONES 22-05-2009

DF·14108J2111J·R 5GcQHmbLl/U

OBLIGACIONES

DESCR/PCIÓN FECHA ALTA

Presentar la declaración y pago provls[onal mensual de retencIones de Impuesto Sobre la Renta (¡SR) por sueldos y salarlos.
Presentar [a declaracIón anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se Informe sobre los clientes y proveedores de bienes y servIcios.
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde informen sobre los pagos y retenciones de servicios profesionales. (Personas morales).
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se Informe sobre las retenciones efectuadas por pagos de rentas de bienes Inmuebles.
Presentar la declaración anual donde se Informe sobre las retencIones de los trabajadores que recibIeron sueldos y salarlos y trabajadores asimilados a salarlos.
ProporcIonar la InformacIón del Impuesto al Valor Agregado (NA) que se sollc[te en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta ([SR)
Presentar la declaración y pago provIsional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales del régImen general.
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta ([SR) de personas morales
Presentar la declaración mensual donde se Informe sobre las operaciones con terceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Presentar la declaración y pago provisional mensual del Impuesto Emprllsarial a Tasa Única ([ETU).
Presentar la declaración Informativa anual de Subsidio para el Empleo.
Presentar la declaración y pago provisIonal mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas por selVlclos profesionales.
Presentar la declaración y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU).
Presentar la declaración y pago mensual de retenciones de Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Presentar la declaración y pago provisional mensual de las retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) realizadas por el pago de rentas de bienes Inmuebles.
Presentar la declaracIón y pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

22.05·2009
22-05-2009
22.05-2009
22·05·2009
22-0S-2009
22.05-2009
01-04·2010
22-05·2009
22-oS·2009
22-05·2009
22.05-2009
22·05·2309
22.oS·2D09
2N15·2009
22·05·2009
22-65·2009

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACiÓN FOllO DEL TRÁMITE

Aclaración' CREOlTOS (OPINiÓN DEL CUMPLIMIENTO)'
Aclaración f DECLARACIONES'
AclaraciÓn / DeCLARACIONES I
Aclaración / CRÉDITOS (OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO) /
Aclaración 1CRÉDITOS (OPINiÓN DEL CUMPLIMIENTO) I

24·04·2013
11·04-2012
01-03·2012
08·02·2012
04-01·2012

AC201345633946
AC201237969260
AC201237291980
AC201236796815
AC20123S877584

Fecha de Impresión' 14 de Agosto de 2013 ~
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Quejas Y Sugerencias) 01·800463·6728

odJllq71CvPoCKyJSf9IFGTdTEFxQzqmPVgXFjFz7c1l29SBX7ljgtUyOJOpVCBkGHgGKhGA3hQVKaaTL403IhaL6vWyQsdv/ISbOITkcEkWd3HIPZOflGscXuTUm
9qWRpJpdN7aPqd6BZupCoahVfhVfhtMY6ROP70fu9c9w9w=
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Total a Pagar: $ 799.00

Mes de Facturación: Junio

TELEFON.)S DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Vía 198. Col. Cuauhlemoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: TMEB4031S-KT6 11·JUN-2017 DV 1

Pagar antes de:

Teléfono:

07-JUL-2017

(55) 5446 0842

Factura No.: 060117061)094488

DAHFSA DE MEXICO SA DE CV

CLL AKIL MZ 319 LOTE 1 LETRA B
COL HEROES DE PADIERNA
TLALPAN
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
C.P. 14200-CR-14201

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~~II~IIIIIIIIIIpe

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

RFC: DME0905224P7

La solución en Facturación.
Rocibos de Nómina

y Contabilidad Bectroo!ca

Cr6tfJlI' EqIllp;lmftmrD

TELMEX
Pilra equipnr Iu NegnrJo.

linea Crédito Negocio'"
uquldez cuando 10 necesites.

Las herramientas- para
hact"1f crecer tu flegocíofn paquetl!

infinitum.
."_s·""".t.<,?f.><{.:..;<

línea es un portafolio de beneficios
para tu Negocio
~~ ~$&l#íAOW:(I!.&@#

Tu

'Térmlnll~ VCIl/1r!ídCJIP.5 r.n tlllmD:l,Cllmltelm¡nosn~!.IllClllL __..=..=::.:::..=:....:.:....:.:....:. ----''- o o o o o

esumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Anterior 799.00

¡;._rg_o.~ de!..::rA::e::s -::-,--:-:-:- +-:7;:9:::8-;.9:::8
Su Pago Gracias 5-Jun-17 - 799.00

Cargo por Redondeo + 0.74

Crédito por Redondeo· - 0.72

Planes Yf~9.l:Iete!.. -"6':'74"'.6=-2

IEPS3% 14.17
IVA 16% 110.19

Total $ 798.98

Saldo al Corte $ 799.00

(sefecu,mfo$ noventa y nueve ptilsos 001100 M.N.)

'La dilelencia de Centavos aplicará en su pró¡dlOO Eslado de Cuenta.

m. Atención a Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
Linea Telmex "321.

Q

Q

o
Q

Q

Tú que ya cuentas con un Paquete infinitum.·
tienes la mejor solución en publicidad
para tu Negocio con SECCI9N AMARllLn' -

Telélono: (55) 5446 0842

DV 1

Mes de Facturación: Junio Pagar anles de:07-JUL-2017

IIIIIIIIIIIIIII~IIII
55544608420000799001

USUARIO
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.•..

DAH!ESA~:de Hérioo,. S.A. de c.v...~-- ....~...~~.--~.......
, /
. .._-......,,.-.¿....

Ciudad de México a 19 de junio de 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA
AT'N. LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

FORMATO ECONÓMICO:

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas
que presenten los participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo a lo
siguiente:

Relación de Extintores de Oficinas Nacionales y Almacén Central:deICónalep,en Estado de. . "-.
México para su'Recarga

"

':'~:~~~~~D!~~!~B\

H20

"

, :ripbA~~~tga

Polvo Quimico Seco I - --0-- I 'u''__ I

2

1-:2'3:' .<\•

':1,,:,,29'
"','

I 6 kgs. I $ 19,320.00 I
Polvo Quimico Seco 9 kgs. $ 1,715.00

:;{~~L~I4\~~~~~t;l;~g1~1~;;")':'i:~,t~~~~~~i~iiª~~~~!~~~~*~I

. '(",i;!¡jj~é$h,c,eqt:[:aL~:' , .. ' l.--E.
16

..::~~;i(i;.i;~~J~¿i~ij.i~·~~§t~rr~~'ªIl·~~~i~~k&f:~i,~~~j#i! ~~~~(~~~~~~~Itít·;~lin~f,i ~:~:~,~~?:[&~~

¡

Total de Extintores 152, $ 41,565.00

SUBTOTA~' I $ 4:1.,565,00

¡.
- ··,·· 1 r;:L J~4:;:~:;;$. I

eoulPo COnT"n lnoenPlo. SeGURlDnO y PROTECCión CIVil OFICINA MATRIZ Al:?i1 Monz,319 Lote 1Letra B Col. Héroes

de Podiemo. Deleg. Tlalpan C.P. 14200, México. D.F. S645~534a,S645·151.56:30

VENTASGOB@DAHFS.cOM.MX Página 1 de 8
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DAmSA~ck P4mro,. S.A. ck c.v.
;-r-"-~".~' ,...,.... - ..- ,~

~.~-~~ ....",-""

Relación de Exti~t<:lresd;¡atJ.O.D.laU.CJ.Y27 Planteles deiconaThp en Distrito Federal para Su /.
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1 kgs. I • 'J.V" I
2 Kgs.

95.00

200.00

160.00

6,510.00

245.00

I

Total de Extintores 859 $208,540.00

SUBTOTALI~i08,S40.00

¡VA $ 33,366.40_________· ~-----_·_·.--···I~~-.-·_· .._._.__.__..__._ _, _._, :.;. . ... '
TOTAL $241;906.40

Relación de Extintores de la Representación delCONALEP ysus 6 planteles'én el5stado'de

Oaxaca para su recarga,
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T~tal de 105 $ 22,840.00
Extintores
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IVA 01>$. 3,6~4;40; ,...

____________ I _ I I T0T~J$2.6;494~40 '. I
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$ 41,565.00Oficinas y Almacen 152
Planteles dei D.F. 859 $208,540.00
Representación Oaxaca 105 $ 22,840.00

SUMAS 1,116 $272,945.00
Monto total del servicio del servicio

(1116 recargas)
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DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS

00/100 M.N, PRECIOS MAS IVA

.¡' Condiciones de pago: En una sola exhibición a los 20 dias naturales posteriores a la
entrega de la factura, previa entrega de los servicios a entera satisfacción del colegio..

.¡' Condición de precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO.

.¡' Vigencia de la propuesta: 60 dias.

.¡' Lugar de ejecución del servicio: de acuerdo a las direcciones especificadas en bases
.¡' Tiempo y lugar de ejecución del servicio: A partir del día síguiente hábil de notificación

hasta 30 días naturales.
.¡' Moneda en que cotiza: Moneda Nacional (pesos)

Ciudad de México a 19 de junio de 2017

~ ~,~~,,"."--

"7 E N '.~.f:.~f:~~.~:...~:i7~.:-~.-~~-::~>
GE.~I·.·lt.N HOP?EN$7f.CT ~·.:':,L;::EDO

ACMlNiS7 RA.DOR llt-lICO

eQUIPO conTnn inCenDIO. SEGUOIDnD y PROTeOCIÓn CIVil OFICINA MATRIZ Al:l'il Monz.319 Lote 1Letra B Col. Héroes

de podremo. Deleg. TJcdpon C.P. 14200. México, D.F. 5645-5348,5645-151,5630
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ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Tt:CNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Tt:CNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARAcTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Tt:CNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE Mt:XICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLAuSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVt:S DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERA DEL DE AL DE DE 2017, AL Tt:RMINO DEL
CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O
SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO
EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP
DEBERA COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERA EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A su CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS. MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADA POR EL MAEE JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ. EN su
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DI::. EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS. MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No_ 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No_ 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA. HAVAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO EST!PULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES VIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA. Asl MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA. CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEl PÁRRAFO I DEL
ARTicULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. AS! COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN. LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE lOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YiO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA;

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIM!ENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO OEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO o AL PLAZO DEL CONTRATO. SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERAN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




